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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

ËI StJSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTíNEZ,

integronle de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Eslodo de Jolisco,

y en ejercicio de los foculfcdes que me confieren los ortículos 28

frccción I de lo Constitución Político, osí como los ortículos 135

frocción l; l38 y 142 de lo [ey OrgÓnico del Poder Legislotivo, ombos

ordenomienlos del Estodo de Jolisco, propongo INICIATIVA DE

DECRETC que declorc el dío 9 de julio cle codo oño como "Dío

Esictcl del Emprendedor", de ocuerdo c lo siguiente;

EXPOSICIóru DE MOTIVOS

El ernprendimiento consiiluye un pilcr esencial del desorrollo

económico y sociol. Es lo fuerzo que impulso lo innovoción, lo

diversificoción económ¡co, lo generociÓn de empleos, lo

competitividod regionol y lo Tronsformoción de lcrs comunidcdes.

En los últimos oños, Jolisco ho ciemostrodo ser uno entidod líder en

moterio de emprencjimiento, cl consolidcr un ecosìslemo dinÓmico

conformodo por universidodes, incUbodoros, OcelerodorOS,

inversionislos, cÓmoros empresorioles Y orgonismos pÚblicos que

promueven lo CreOCiÓn de nuevos empresos y proyectos sosienibles,

osí como convocotoricrs y reconocimienfos inslitucionoles.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADALUPE BUENROSTRO MARTINEZ,

inlegronle de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco,

y en ejercicio de los focultodes que me confieren los orlículos 28

frocción I de lcr Constitución Polílico, crsí como los ortículos 
,l35

frocción l; l38 y 142 de lo Ley OrgÓnico del Poder Legislotivo, ombos

ordencmientos del Eslodo de Jolisco, propongo INICIATIVA DE

DECRETO que declorc el dío 9 de julio de codo oño como "Dío

Eslotol del Emprendedor", de ocuerdo o lo siguienle;

EXPOSICIóI,¡ DE MOTIVOS:

El emprendimienlo consiituye un pilor esenciol del desorrollo

económico y sociol. Es lo fuerzo que impulso lo innovoción, lo

diversificoción econÓmico, lo generoción de empleos, lo

competitividod regionol y lo lronsformcciÓn de los comunidodes.

En los últimos oños, Jolisco ho demostrc;do ser uno entidod líder en

moTerio de emprendimiento, ol consolidor un ecosistemo dinÓmico

conformodo por universidodes, incubodoros, ocelerodorOs,

inversionislos, cómoros empresorioles Y orgonismos pÚblicos que

promueven lo crec;ciÓn de nuevos empresos y proyeclos sostenibles,

csí como ConvocOtorios y reconocimientos instilucionoles.
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Ël ortícu lo 25 de lo constilución Político de los Estodos unidos

Mexicqnos estoblece que corresponde cl Estodo lo reclorío del

desorrollo nocioncl poro gorcniìzor que éste seo inlegrol Y

suslentcble, impulsondo y coordinondo lc cclividod econÓmico cjel

poís, y fomentando lo competitividod y lo generoción de empleo.

"Corresponde o/ Esfodo lo recforío de/ desorollo nocioncsl paro gorantizar

que éste seo infegro/ y susfenf able, que forfolezco /o Soberonío de ta

Noción y su régimen democratico Y que, medionte lo compefifividod, el

fomenlo cjel crecimienfo económico v el emnleo y uno mós lusto

disfribución del ingreso y la riquezo, permito e/ p/eno eiercicio de la liberfad

y lo dignidod de /os individuos, grupos y closes socioles, cuyo seguridod

profege esfo Constifución. l-o competitividod se enfendero corno el

conjunto de s ene cre

n

tt I

Asimismo, lo Ley porq el Desorrollo de lo CompeliTividqd de Iq Micro,

Pequeño y Mediono Empreso, en su oriGu.lo2, dispone que el Estodo

debe promover IOS Condiciones fovorobles pOra lo creoCión,

desorrollo y consolidoción de los MIPYMES, que constiluyen mÓs del

70% del empleo en México.

"Lo ouloridod encargada de lo oplrcctción de esfo Ley es /o Secretoría de

[:conomícs quien, en e/ ambito de su competencio, ce/ebrcsra convenios

poro eslob/ecer /os procedimienfos de coordinctcion en moterics de cspoyo

a Ia micro, pequeña y mediano ernpreso, enfre /os Autoridades Federo/es,

Ësfoto/es, Municipates y /os demorcociones territorioles de lo Ciudod de

Mexico, poro propiciar la ploneacion de/ desorollo infegrol de cada

rconslilución polílicc de los Eslodos unìdos Mexiconos. cómoro de Diputodos del congreso de lq unión Recuperodo de:

2
htlps://www.diputodos.gob mx/LeyesBiblio/pdf /C PEUM pdf
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Entidod Federafivo. de /os Municipios y /os demorcociones ferritonales de la

Ciudad de México, en congruencio con lo planeocion nocionol.

Lo Secreforía de Ëconomícs en el ambilo de su competencict, podrct

convenir con parficulores pora concerfar lcts occ-'iones ne cesorios para lcs

coordincsción en materio de apoyos <r /o micro, pequeña y medrcsno

ernpreso.

E/ presupuesfo de egresos de lo Federacion que se desfino pora opoYor o

lo micro, pequeño y mediano empreso no podró ser inferior, en férminos

reo/es, o/ presupue sto auforizctdo en el eiercicio fiscol onf erior."z

En Consononcio, el Plon Estolql de Gobernonzo Y Desorrollo de

Jofisco 2024-20303 plonteo, dentro de su eje de Economíq e

lnnovoción Producfivo, lo melo de fortolecer el ecosistemo

emprendedor medionle progromos de ocompoñomiento,

finonciomienlo y prornoción de lo innovociÓn.

No obslcnte, e de uno oblecido

decreto, que rec ONOZCO O IOS V los emorendedores como octores

menfoles del mtco SOC

ECOSISTEMA EMPRENDEDOR EN JALISCO.

Durcnle los últimos oños, diversos instituciones pÚblicos y privodos

hon impulsodo polílicos Y reconocimientos que promueven el

emprendimiento. Entre ellos deslocon:

2 Ley porc el Desorrollo de lc Competilìvìdod de lo Micro, Pequeña y Mediono Empreso. Cómorc de Dipulodos del Congreso de lo unión

Recuperodo de: hltps;//www.dipulodos,gob,mx/LeyesBiblio/pdf/LDCMPME.pdf
3 pion Estolol de Gobernonzo y Desonolio de .JolÌsco 2a24 2OgA. Periódico oFicioi del Eslodo de Jolisco. secrelorio Generol de GobÍerno.

Recuperodo de: https://opiperìodico.jalisco.gob.mx/opì/newspoper/gelAssei?q=newspopet/239 4A/17 5693997/'2025-09-O3- Pdl
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Promovido por el Gobierno del Estodo o trovés de lo Secretorío de

lnnovoción, Ciencio y Tecnologío Y lo Secretoríc de Desorrollo

Económico, cuyo ceremonio de entrego se reolizó el ?-dejuljo de

2024,4 fecho simbólicc que honro la creotividod Y el tolenlo

em prescriol jolisciense.

"Abre la convocoforio del Premio Jo/isco al Emprendimienfo 2025.

Los proyeclos que resu/fen gonodores en /os cotegoríos Alfo impocto,

Trodicionat y Emprendedora deslocodo, recil:iron un estímulo económico

de 190 milpesos.

Con e/ objetivo de reconocer Y visibiliz-or o /os y /os emprendedores que

eslón fronsformcsndo al csfodo Con proYeclos innovodores y de tmpctcto

socio/, económico y urnksienlrtl e/Gobierno de/ Esfoc/o anunció lcs

convocotoria pcsro la cuorta edicton delPremio Jolisco ol Emprendimiento

2025.

Fsfo iniciofivo se reolizo o frovés de /o Secretaría de lnnovacion, Ciencia y

Tecnologío (SlCyT), y /o Secrefo río de Desoro//o Economico /SEDECO/. "5

Premio Emprendedor Copormex Jolisco

Otorgodo onuolmente por

edición 2024 se celebró el

dicho

28 de ovie m bre

orgonrsmo empresoriol, cuyo

, reconociendo lon

excelencio y liderozgo de emprendedoros Y emprendedores clel

Estodo

¡ Coneclor pcro vinculcrle con el ecosisiemo de emprendimienlo e innovoción, Pioloformo Abierfo de lnnovcción. Recuperodo de:

hlJps://coneclor.ploi.mx/nolÌcio-
oeiolle/Celeb,ron%2a3erc%2oedici%c3%B3n%2odel%2oPremio%2oJoliscÒ%2ool%2oÍmprendinieìlo%202o24? ulm-source-
s premio Jolisco ol Emprendimienlo 2025. INFORMADOR.MX. Silio weltr oiiciol. RecuperÕdo de: rìifps;//www.informodor'mx/jolisco/Abre lo'

convocolorio-del Premio-Jolisco-ol-EmÞrendimienlo-2025-2025052ó-0li3 html
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"Por ser p¡onera en el desono//o de cosméflcos que priorizon e/ uso de

ingredientes eco/óg¡cos, noluroles Y veganos, buscondo o/fos esfóndores de

calidocl en sus productos, lo empresodo Denisse Reynoso Borrogon

(Gardenio Nof urols/ recibió el Premio Fmprendedor Copormex Jolisco 202"3.

En e/ evenlo esfuvo presenfe Froncisco Rcsmírez Solcido, presidenfe

municipal lnlerino de Guodolajarc:, esluvo presente en lo enfrego donde

resolfó que, si bien lo ciudoc1 fiene un polrimonto culturcsl y orquifecfonico

envidiabte cs lcs alturo de /os grondes metrópolis de/ confinenfe americano,

ta copitcslde Jo/lsco sobreso/e por elfolenfo de su genfe."6

Semono Eslqlql del Emprendimiento, orgonizodo duronte el

mes de obril, en el morco del Dío Mundiol del Emoren dimiento

(ló de obrill, con lo porticipcciÓn de universidodes, cÓmoros y

dependencios estotoles.

Estos esfuerzos reflejon el creciente compromiso del seclor pÚblico y

privodo Con el impulso o lq culluro emprendedorq, pero foltg oÚn

uno declorotorio formcrl oue unifioue estos esfue boio un mismo

o simbólico

IMPORTANCIA DEL DíA ESTATAL DEL EMPRENDEDOR

o) Visibilizoción y culturo emprendedoro. Un díc dedicodo

formolmente ol emprendedor permite sensibiliz-or o lo ciudodonío

Sobre lc relevcncio del emprendimienio Como ollernolivc

producfivo, fuente de empleo y molor de desorrollo locol.

ó Rec¡be Den¡sse Reynoso el premjo Emprendedor copormex Jalisco. QUADRAT|N.lolisco silio web oficial Recuperodo de:

hilpst//jolisco,quodrolin.com.mx/principol/re¿ibe-denisse-reynoso-el premio-emprendedor copormex-jolisco/? uÌm,source'=
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b) Sinergiq inslitucionql. Ai fijor uno fecho oficiol, el gobierno estotol y

los municipios pueden orticulor esfuerzos, evitondo solopomienlos y

coordinondo octivìdcdes en tocio el territorio.

c) Gqleríq qnuql de reconocimientos. Lc conmemorociÓn puecje

servir Como morco pCIro entregor premios, estímulos, reconocimientos

públicos o cerlificociones, lo que fortolecerío lo motivociÓn de los

emprendedores.

d) Político de continuidqd. Al tener un dío oficiol, ccdo

odminislroción público tendrÓ el compromiso normodo de montener

occiones Conmemorotivos, mÓs ollÓ de decisiones discrecionoles.

e) Sincroníq con el ecosistemq locql. Al elegir uno fecho que

coincidc con el día de enlregc clel Premio Jolisco crl Fmprenclimiento,

se oprovecho el impulso exislente y se mognificcr el simbolismo

institucionol.

JUSTIFICACIóru DE LA FECHA.

Lo elección del I de julio como "Dío Estqtol del Emprendedor"

responde o uno moiivoción histórico y prÓcticcr:

l. Coincide con lo ceremonio estotol del Premio Jolisco ol

Emprendimiento, uno de los eventos mÓs significotivos poro el

ecosislemo económico y sociol del estodo'

2. Permite crticulcr, en torno o uno mismc fecho, octividodes

ocodémicos, empresorioles, gubernomenloles Y de Io

6
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sociedod civil, fortoleciendo lo idenlidod emprendedoro de

Jolisco.

3. No inlerfiere con el Dío Mundiol del Emprencjimienlo (ló de

cbril), sino que lo complementc, permiliendo extender los

octividcdes de promociÓn duronle el segundo sernestre del

ono

ACCIONES SUGERIDAS EN LA CONMEMORACIóN.

Conferencics, ferics, exposiciones de proyectos

em prendedores.

Foros de vinculoción entre emprendedores, inversionistos,

enliclodes finoncieros, incubodoros, ocelerodoros Y

universidodes.

Entrego de reconocimientos estotoles Y municipoles cl

emprendimiento.

Progromos de copocitociÓn, mentorío Y tolleres exprés

grotuitos.

Difusión mediótico, compoñcs en redes socicles y concursos

creciivos con enfoque emprendedor.

FINALIDAD E IMPACTO SOCIAL.

El estoblecimienio de un Dío Eslotol del Emprendedor permilirÓ

reconocer lo oporlcción de los y los emprendedores ol desorrollo

económico y socicll clel Estcrclo cle Jcllisco, así como fomentçr uns

culturo de innovociÓn, productividod y responsobilidod sociol.

a

a

a
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De iguol formCI, permitiró promover lo coloboroción interinsliiucionol

enire el sector priblico, privodo y ocodémico; inceniivor lc

porticipcrción de jóvenes, mujeres y comunidodes ruroles en

proyectos productivos susientobles, y; generor Uno plotoformo onuol

poro lo entrego de premios, becos, ferios Y progromos de

copocitoción.

El emprencjimiento no solo es uno vío de crecimiento econórnico; es

tombién uno expresión de creotividod, resiliencio y compromiso con

el bieneslor colectivo. Por ello, declqrqr un dío oficiql dedicodo ol

emprendedor jolisciense significq reconocer su popel como ogente

de tronsformoción y como motor de desqrrollo regionol.

Con lo institucionolizoción del Dío Estolol del Emprendedor, Jolisco

fortoleceró su reputoción como entidod promoforo de lo innovoción

y emprendimiento, estimulondo el surgimienio de mÓs empresos de

ollo volor ogregodo, genercndo empleo formol y olroyendo

inversión. Eslo conlribuiró direclomente ol bienestor de los fomilios

joliscienses y ol crecimiento regioncl equilibrodo.

Por todo lo onterior, propongo que el 9 de julio de cqdo qño se

estoblezco de monero oficiol corno el "Díq Esfofol del Emprendedor"

en Jclisco, con el objeto de reconocer lo oportcciÓn de lcrs y los

emprendedores ol desorrollo económico, sociol Y sostenible cje

nueslro Eslodo, osí como fomentor lo cultura de lc innovctciÓn, lo

creotiviclocl, el esftlerzo Y lo generociÓn de oportunidodes que

corocierizon cl pueblo jolisciense. Declcror esfo fecho Conìo

conmemorotivo permifiró visibilizcr el tolento y lo resiliencic de

8
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quienes, CI lrcvés de sus ideos, generon empleo, impulson lo

economío locol y fortolecen el tejido productivo del Eslodo. De iguol

monero, buscc inspiror o los nuevos generociones o emprender con

propósito, forlolecer lo educoción finonciero Y lecnolÓgico,

prornover lo inclusión de mujeres, jóvenes y grupos vulnerables en el

ecosistemo emprendedor, y consolidor lo idenlidod de Jolisco como

cuno de tolento, liderozgo y emprendimienio en México y Américo

Lotinc. Estoblecer esle dío serÓ un octo de reconocimierrto

permonente o lo innovoción jclisciense, que Ìmpulso el desorrollo

económico, lo competitividod regionol Y lo tronsición hocio un

modelo de crecimiento sustentoble y sociolmente responscble.

Así pues, poro logror ello, es imporfonte que todcs lcs outoridodes,

insTiTuciones educotivos, cómoros empresorioles Y orgonismos del

sector productivo se involucren en lo conmemorqción del "Dío Estc,tal

d el Em pre nde d or", pro m ovie n d o o c tivid o d es d e c o p-8 cito c-iÓn, þr.QJ,

ferios. mentorícs v reconocimientos oue imou lsen el esoírif u

emprendedor de los y los joliscienses. Sin dudo olguno, eslo iniciotivo

fortoteceró el ecosislemq emprendedor, contribuiró ol des<lrrollo

económico del eslodo y molivqró o los fuluros generociones q

lronsformor sus ideqs en proyectos que generen bienestqr,

prosperidod e innovoción poro Jqlisco.

Por lo cnteriormente expuesto y con fundomento en los ortÍculos l38,

y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legisloiivo del Ëstcdo de Jclisco,

el suscrito Dipuicrclo iniegronte rJe lc¡ lXlV Legisloturo Someio o

consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo siguiente:

9
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INICIATIVA DE DECRETO mediqnte to cuol se propone declqror díq 09

de julio de codq oño, cómo el "DíA ESTATAL DEL EMPRENDEDOR".

ARTíCULO ÚrulCO. Se declorq el dío 09 de julio de cqdq oño, como el

..DíA ESTATAL DEL EMPRENDEDOR''.

TRANSITORIOS

ARTíCUIO PRIMERO. El presente Decreto entrarÓ en vigor ol dío

siguiente de su publicoción en el PerìÓdico Oficiol "El Estodo de

Jolisco".

ARTíCULO SEGUNDO. El Poder Ejecutivo, cr Irovés de los dependencios

competenfes, los orgonismos outónomos y los 125 Ayunlomienlos del

Estodo, promoverón estrotegios, meconismos Y occiones poro

conmemoror codo 9 de julio el "Día Esfatal del Emprendedor", en

coordinoción con los cÓmcros empresorioles, insiituciones

acodémicos y orgonismos de lo sociedod civil.

ntÉNTAMENTE:
Congreso del Estodo de Jolisco

"2.025, Año de lo Ëlimirroción de Io Tronsmisión Molerno lrrfonlil dc f:nfermeoode s lnfecciosos"

Guodclcjoro, Jolisco, o lres cle noviembre del oño dos mil veinlicinco

DIP. JOSE G UENROSTRO MART íru¡z

PRESIDENTE DEt GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM
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